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INTRODUCCIÓN 
Desde mi experiencia como economista agrario y de los recursos naturales, espero mostrar los temas priorita-

rios para el desarrollo sostenible y para fomentar la conservación en Chile. Compartir mi visión sobre sostenibili-
dad, problemas ambientales, degradación de recursos naturales y necesidades de conservación y las fórmulas que 
han sido exitosas en avanzar en estos temas. 

ANTECEDENTES GENERALES 
Hasta el año 2000 la Región de Magallanes era una de las pocas áreas del sur de Chile que no presentaba pre-

sencia de ciervo rojo (Cervus elaphus). Esta especie, originaria de Europa, es una de las 100 especies más invaso-
ras del mundo, con impactos profundos sobre la vegetación, fauna nativa, y actividades productivas como la ga-
nadería local y la industria forestal. Apoyado por un proyecto de la Fundación para la Innovación Agraria, un 
grupo de ciervos colorados fue introducido a la isla grande de Tierra del Fuego, en lo que constituye el primer 
arribo de la especie a toda la Región de Magallanes. 
 

      
 
El objetivo de dicho proyecto es desarrollar y aplicar técnicas de crianza de ciervo rojo en 

cautiverio con fines productivos, bajo las condiciones de Tierra del Fuego, con la esperanza de generar capacida-
des complementarias a la ganadería tradicional de Magallanes. Para ello se estableció un Centro Reproductor de la 
especie en la Estancia Tres Hermanos en Tierra del Fuego, localizado en la porción centro norte de la Isla, en am-
biente de estepa. Este centro reproductor fue autorizado por SAG, al igual que un segundo centro que sería esta-
blecido en la Estancia Valle Hermoso, localizado en la parte sur de la isla, en ambientes de bosque. 

Este proyecto fue implementado con un costo inicial de $ 187.739.168, demostrándose que:  
♦ los ciervos presentan rápida adaptación a la zona. 
♦ la especie podría ser criada en extensiones mayores, pudiendo ser un complemento a la ganadería tradicional. 
♦ los ingresos anuales generados por este “emprendimiento” son cercanos a los 7 millones de pesos. 
♦ este negocio podría implementarse en otras zonas del centro y sur del país. 
♦ el ejecutor propone implementar un coto de caza en zona sur de Tierra del Fuego. 

La Agencia reconoce además que: 
♦ No hay nuevos emprendimientos de cría de ciervos en la zona. 
♦ Se debe evitar que los ciervos se desplacen a otras zonas, con el fin de evitar problemas ambientales. 
♦ No hay normativa para faenas y desposte de especies exóticas, lo que afecta el valor de la producción. 
♦ No es posible certificar productos, por lo que su exportación a mercados competitivos no es viable. 
♦ La venta tiene sólo alcance nacional, pues no hay matadero autorizado para la especie.  

Página 1 de 4 

https://plus.google.com/107818824134637279591
http://www.produccion-animal.com.ar/
http://lh5.ggpht.com/-ANY0qsxzyTE/TgNi8ExdebI/AAAAAAAAAKU/vpxSvFC-ER8/s1600-h/Imagen4%5B5%5D.jpg
http://lh4.ggpht.com/-_MKouoxdtZU/TgNi9QhnUUI/AAAAAAAAAKc/-UCoFSOG6m8/s1600-h/Imagen9%5B5%5D.jpg


Sitio Argentino de Producción Animal 
 

RESPECTO DEL PROYECTO ORIGINAL 
♦ Se reconoce en el proyecto que el problema fundamental de la actividad ganadera en Tierra del Fuego es la 

pérdida de la calidad del forraje producto de la erosión, la cual supera el 80% de la superficie. A pesar de ello, 
su propuesta “innovadora” insiste en promover aún más la ganadería, con la única diferencia de la especie uti-
lizada para ello. Esta innovación resulta paradojal, considerando incluso que un ciervo en promedio consume 
1,4 veces más forraje que una oveja con cría, lo cual ejercería una carga aún mayor sobre las agotadas prade-
ras fueguinas, hecho que se refleja en la necesidad de suplementar la alimentación de los ciervos. 

 

      
 
♦ Se menciona que el ciervo podría ser una marca “Producto de Patagonia”, desconociendo que esta especie es 

originaria y común en Europa y Norte América y que justamente los visitantes extranjeros que llegan a Pata-
gonia lo hacen atraídos por las condiciones naturales y prístinas de esta región. Un visitante extranjero con 
conciencia ambiental no tienen interés en ver especies exóticas en un sitio como Patagonia, ni mucho menos 
de comprar un producto que demostradamente afecta los ecosistemas nativos. 

♦ El proyecto menciona como objetivo la instalación de una colonia reproductiva en un predio (Estancia 3 Her-
manos, localizada a 120 km al sur de Porvenir, en la comuna de Porvenir). Sin embargo, la autorización de 
SAG incluye un segundo predio (Valle Hermoso, en el sector Vicuña), distante a 140 km del primer predio, 
localizado en el sur de la isla, en zona de bosques, a 279 km de la ciudad de Porvenir. Tanto la localización 
comunal, como la distancia a la ciudad están erróneamente indicadas en dicha autorización. 

♦ Este predio colinda con Argentina, con las implicancias diplomáticas y geopolíticas que el escape y expansión 
de la especie puede generar en esa zona.  

♦ El proyecto se basa en la reproducción en cautiverio, pero no menciona que la tasa de escape de ciervos es 
enorme y ha determinado que haya invadido numerosas regiones en el mundo. El escape de animales se debe 
a habilidades de la especie, a fallas humanas, a fallas técnicas, a condiciones ambientales, o a una combina-
ción de ellas. Todas comunes en Chile, especialmente en Tierra del Fuego. 

♦ El proyecto sólo incluye como medida de seguridad para evitar el escape de los ciervos el uso de cercos de 2,4 
m de altura, confeccionados con malla “ursus”. Estas condiciones no dicen nada con relación a los cercos 
mundialmente aceptados para criaderos de ciervo, los cuales deben utilizan una tecnología claramente defini-
da, aceptada y promovida por agencias internacionales. A pesar de ello, la aprobación del SAG redujo el nivel 
de exigencia, ni siquiera estipulando el uso de malla “ursus”. De hecho, Chile carece de normativa respecto de 
las condiciones para cría de mamíferos exóticos. 

♦ El proyecto presentado no consideró en ningún momento los impactos ambientales que se derivan de la inva-
sión de ciervos, haciendo caso omiso de las decenas de trabajos científicos, de divulgación y otros que explici-
tan los problemas ambientales que derivan de dicha invasión, los cuales son ampliamente reconocidos en todo 
el mundo, tales como Skewes O & D González (2002). 

♦ El proyecto sólo tiene una línea al respecto, que dice”…potencial efecto dañino que pueden tener cuando son 
introducidos en nuevos ambientes, particularmente sobre la regeneración y crecimiento del bosque, o sobre la 
fauna nativa”, sin entregar data u otros antecedentes para evaluar la importancia de este impacto. Reconoce 
además que el costo de recaptura de un escape será asumido por el propietario, dando por sobreentendido que 
una recaptura de ciervos es un evento logísticamente sencillo y que cuenta con el éxito garantizado. Hecho 
que la experiencia internacional, especialmente de Nueva Zelandia, demuestra totalmente lo contrario. 

♦ El proyecto no sólo no consideró la información internacional referida a los escapes e invasión de ciervos, 
sino que tampoco las condiciones ambientales de la Región de Magallanes, las cuales tienen implicancia di-
recta en cuanto al mantenimiento de ciervos en condiciones de cautiverio: el viento extremadamente fuerte de 
la zona, las condiciones de congelamiento y caída de nieve, las cuales son frecuentes, aseguran la destrucción 
de los cercados en la isla, al igual que la altísima frecuencia de caída de árboles en zonas boscosas que hacen 
imposible el mantenimiento de la hermeticidad de los cercados. Como referencia, los volúmenes de nieve en 
Magallanes han llegado a 102 cm, y en los últimos años el rango ha sido entre 55 y 65 cm. Esta condición 
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aumenta al doble en zonas montañosas, localizadas al sur de la Isla (sector Vicuña). El impacto de este fenó-
meno regular sobre los cercos es obvio, pese a lo cual no fue considerado en el proyecto. 

IMPACTOS ECOLÓGICOS Y MANEJO 
La invasión de ciervos y su impacto sobre el medio ambiente han sido ampliamente estudiados en el mundo 

por especialistas. Se reconoce, sin embargo, que el escape de ciervos y las liberaciones premeditadas de criaderos 
resultan del pobre conocimiento de los impactos de los cérvidos por parte de los propietarios y de la ausencia de 
regulación consistente capaz de legislar acerca del manejo de ciervos en criaderos.  

En Chile la expansión de esta exóticas invasora ha sido sostenida, fenómeno descrito para otras áreas del pla-
neta. Actualmente, el ciervo rojo se distribuye en Chile entre el Maule y Aysén donde, entre otros, genera daños 
serios por ramoneo sobre la vegetación y también compite, generalmente desplazando, a especies nativas amena-
zadas como el huemul o pudú.  

En las áreas donde se ha expandido esta especie exótica, ha generado grandes pérdidas para la industria fores-
tal, agropecuaria, de transporte y ha contribuido en la transmisión de diversas enfermedades humanas y anima-
les11 como la tuberculosis, una de ellas en forma relativamente reciente como el CWD (Chronic Wasting Disea-
se) en América del Norte.  

El forrajeo selectivo del ciervo rojo afecta el crecimiento y la sobrevivencia de hierbas y pastos, matorrales y 
especies de árboles, modificando los patrones de abundancia y la dinámica de la vegetación. Efectos en cascada 
en otras especies se extienden a insectos, aves, y por supuesto a otros mamíferos. En los bosques, el sobre-
ramoneo reduce la cobertura y diversidad de las plantas, altera el ciclo del carbono y de nutrientes, y redirige el 
cambio en la sucesión de la futura composición del dosel. 

 

En Argentina, en el norte de Patagonia, en la provincia de Neuquén, el ciervo rojo fue introducido alrededor 
de 1920. En los últimos 20 años y pese a la presencia de una abundante y saludable población de pumas que de-
predan sobre este cérvido en forma regular, las poblaciones de ciervo rojo se han duplicado y hasta triplicado en 
abundancia en algunos lugares siendo su presencia habitual en los jardines de las casas en el casco urbano de la 
localidad de Junín de los Andes. Esto muestra a las claras el tremendo potencial reproductivo de la especie, aun en 
presencia de una fuerte presión de depredación. En Tierra del Fuego no es el caso, pues no existen depredadores 
naturales de gran tamaño. 

La escala binacional de la invasión en Tierra del Fuego Si bien el estado Chileno es soberano en su territorio, 
la fauna silvestre no reconoce fronteras, siendo el caso del castor emblemático en Tierra del Fuego, donde esta 
especie que fue introducida en Argentina hace 60 años, hoy ha colonizado todos los ecosistemas existentes en la 
isla, destruyendo un 25% de los bosque de Tierra del Fuego, estando ahora en el continente donde es la amenaza 
más cierta sobre la biodiversidad de Patagonia.  
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En respuesta a esto, ambos Estados han invertido millonarias sumas para intentar frenar este problema, sin 
éxito alguno hasta el momento.  Esta experiencia local, sumada al conocimiento global, ha hecho que el Gobierno 
Argentino y el Gobierno Provincial de Tierra del Fuego Argentina hayan expresado oficialmente a partir del año 
2004 y de manera persistente, su “preocupación” y “desacuerdo” respecto de la introducción de ciervo rojo en 
Tierra del Fuego Chilena. La respuesta chilena a esta preocupación ha sido entregada por SAG, indicando que el 
proyecto trata de ciervos en cautiverio y que se han tomado las medidas para evitar escapes. 

Por lo expuesto invitamos a todos los actores relevantes nacionales, encargados del bien público, aquellos es-
pecialmente relacionados con la protección de la biodiversidad, o con la industria local ganadera, forestal, de tu-
rismo y otros, tanto públicos como privados, así como aquellos que gestionan las relaciones bilaterales en la zona, 
considerar las siguientes reflexiones: 

♦ Entendemos que las consideraciones ambientales y la protección de la biodiversidad son cada vez más ne-
cesarias para Chile, y que el Ministerio del Medio Ambiente tiene como objetivo la protección de la bio-
diversidad y los recursos naturales nacionales, pues ellos son la base de todas nuestras actividades econó-
micas. 

♦ Consideramos que este proyecto de ciervos ha sido realizado sin la consideración ambiental adecuada, in-
cluso obviando el riesgo comprobado de invasión de la especie en Tierra del Fuego. 

♦ Se ha demostrado que además del escape inminente de ciervos desde su localización actual, se ha autori-
zado la instalación de un segundo grupo en una zona ambientalmente más sensible, donde las condiciones 
extremas hacen predecible y esperable el escape de los ciervos. 

♦ Está demostrado que el impacto de la invasión de ciervos sobrepasará las fronteras, generando conflictos 
con nuestros vecinos argentinos. 

♦ La invasión de ciervos conllevará costos ambientales enormes para la zona, así como costos económicos 
directos derivados de su control, e indirectos por pérdida de calidad de hábitat de esta zona prístina (una 
de las 6 áreas prioritarias para el desarrollo del turismo de naturaleza en la Región), costos indirectos por 
pérdida de calidad de recursos forestales y por transmisión de enfermedades al ganado local, entre otras. 

Ante los antecedentes expuestos, creemos que el Estado de Chile debe hacerse parte de este problema, y pro-
mueva la elaboración de una estrategia conjunta que pueda lograr: 

♦ La prohibición del traslado de ciervos a la parte sur de Tierra del Fuego o a cualquier otra localidad de la 
isla. 

♦ Se promueva el retiro definitivo de los ciervos que hoy existen en la zona norte de la isla. 
♦ Se declare a Tierra del Fuego una zona libre de ciervos y se prohíba su futura introducción con cualquier 

fin. 
♦ Se utilice este ejemplo como un caso de estudio el que permita integrar la mirada sistémica al análisis de 

proyectos de inversión, que incorpore el análisis ambiental acabado y que evalúe el proyecto en el largo 
plazo, para determinar sus sustentabilidad efectiva. 
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